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ASUNTO: SE TIENE POR DESISTIDA LA DEMANDA

ASUNTO A TRATAR.

A despacho el asunto de la referencia una vez vencido el término concedido a la

parte ejecutante y preceptuado en el artículo 317 numeral 1o del CGP., sin

pronunciamiento alguno de su parte. En consecuencia, se harán los

ordenamientos contenidos en la parte resolutiva de éste pronunciamiento,

previas las siguientes:

CONSIDERACIONES.

Dentro de la demanda que nos ocupa, en fecha noviembre 30 de 2020, libró

orden de pago por la vía ejecutiva a favor de la parte ejecutante y en contra de la

ejecutada, simultáneamente se decretaron medidas cautelares.

En fecha abril 12 de 2021, la ejecutada se notificó personalmente de la demanda,

no propuso excepciones, guardando silencio.

Con autos Nos. 538 y 766 de mayo 18 y julio 15 de 2021, se concedió a la parte

demandante, el termino de treinta (30) días, para que procediera a dar

cumplimiento con las cargas procesal a ella impuesta en esas providencias, para

que aportara el folio de matrícula inmobiliaria del bien inmueble 130-12890 donde

conste el registro de la anotación del embargo decretado por este juzgado1, so

pena de decretar el desistimiento tácito del presente proceso.

1 Dicho bien debe estar embargado, a fin de poder seguir adelante la ejecución, como lo prevé el numeral
3o del artículo 468 del CGP.






